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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que,, por
veinte anos, se solicita a favor de Don José M3. FLORENSA"
AGUSTI, de nacionalidad española, residente en HOSPlTALET 
(Barcelona), Rambla Justo Oliveras n^. 83, - - - - -  1 -  -

p o r
"NUEVAS PELUCAS Y POSTIZOS"
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El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere 
a unas nuevas pelucas y postizos, en los que para obtener 
una mayor sensación de realidad se disponen en un mismo so­
porte los cabellos humanos junto con fibras de lana y/o pe, 
los de animales, no humanos, debidamente mezclados entre sí.
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A los cabellos humanos se les trata con rigidizantes 
a fin de que el cabello presente la erectibilidad convenien 
te para la mejor imitación de la cabellera natural.

Para una correcta interpretación se describe, a con­
tinuación, un caso de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo, de un tramo de una peluca p posti­
zo según la invención, acompañándose de una hoja de dibu­
jos en la que:

En la figura 1 se ve en perspectiva y en forma esque­
mática dicho tramo.

Y en la figura 2, una ampliación de uno de los cabe­
llos tratados para poder realizar dicha peluca o postizo.

Consiste la invención en que las pelucas y postizos 
están formados simultáneamente por cabellos humanos (l) 
tratados con rigidizantes (2) para darles la erectibilidad 
requerida y que admita el marcado permanente que sp'desee 
y lana y/o pelos de animal (3) no humanos debidame&tie.'mez- 
clados entre sá y en un soporte común (4).

Se sobreentiende que en el presente caso, sep%p;-va­
riables cuantos detalles de construcción y acabado," po al­
teren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.
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Descrito el objeto y utilidad de La invención, Lo 
que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:

13.- Nuevas pelucas y postizos, caracterizados por 
el hecho de que las pelucas y postizos están formados si­
multáneamente por cabellos humanos tratados con rigidizan­
tes para darles la erectibilidad requerida y que admita el
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marcado permanente que se desee y lana y/o pelos de animal 
no humanos debidamente mezclados entre si y en un soporte 
común.

2a.- NUEVAS PELUCAS Y POSTIZOS.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva que consta de -tres hojas foliadas y escritas 
por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a treinta y uno de Octubre de mil novecientos 
setenta y dos.

P.Ae,



D. JOSE M^FLORENSA AGUST! Hoja única
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